
Protocolo de prevención y actuación en el ambito educativo ante situaciones de posible 
desprotección y cualquier forma de violencia  física, psicológica, emocional y/o sexual

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓNHEZKUNTZA SAILA

ANEXO VI. SOLICITUD DE COLABORACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL AL CENTRO 
EDUCATIVO PARA LA SALIDA DEL NIÑO O NIÑA  

Zuzendari jauna/andrea: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-ko Foru Aldundiak, 
Kode Zibilaren 172. artikuluan eta Euskal 
Autonomia Erkidegoko 2/2024 Legea, 
otsailaren 15ekoa, Haur eta Nerabeei 
buruzkoaren  206. artikuluan oinarrituta,  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -ko . . . . . .  zk. Foru 
Aginduaren bitartez (honekin batera dihoakizue 
kopia), erabaki hau hartu du:   babes egoeran 
deklaratzea eta bere tutoretzapean hartzea, 
guraso agintea aldi baterako etenda:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(adingabearen izen-abizenak)

Haurrak eta nerabeak babesteko foru zerbitzuak 
laguntza eskatzen dio ikastetxe horri, aipatu den 
ikaslea izendatu zaion haur babeseko zentrora 
eramateko. 

Adingabea haur babeseko zentrora eramatea 
egun honetan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                      ordu 
honetan egingo da: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                              .

Adingabea eramateko, Foru Aldundi honen 
baimena duten teknikariak bertaratuko dira. 

Beharrezkoa balitz, eramateko garaian 
adingabearen eta teknikarien segurtasuna 
bermatuta egon dadin, haiekin batera ertzainak 
joango dira, kaleko jantziekin.  	  

Adingabea ikastetxetik zentrora eramateko 
jarduketak, ahal den neurrian, honela 
koordinatuko dira: adingabea ikastetxetik haur 
babeseko zentrora eramaten den garaian, Foru 
Aldundiak gurasoei aurrez aurre jakinaraziko 
die bere bulegoetan beren seme edo alaba 
zaintzarako izendatu zaion babes zentroan sartu 
dutela.  

Aldez aurretik zure laguntza eskertuz, 
adeitasunez agurtzen zaitut. 

Sr./Sra. Director/a:

Les informamos de que la Diputación Foral de  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de conformidad 
con el Artículo 172 del Código Civil y artículo 
206 de la Ley 2/2024, 15 de febrero de Infancia 
y Adolescencia,  por Orden Foral núm…. de 
fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                               (cuya copia se 
adjunta) ha acordado declarar la situación de 
desamparo y asumir la tutela, con suspensión 
temporal de la patria potestad de los padres, de 
la niña/el niño:  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Nombre y apellidos de la persona menor) 

El servicio foral de protección a la infancia y 
adolescencia requiere de la colaboración de 
ese centro escolar a fin de proceder al traslado 
del alumno o alumna antes citada al centro de 
protección infantil designado para el ejercicio de 
su guarda.  

El traslado tendrá lugar el próximo día 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a las . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                     	
horas.  

Para realizar el traslado, acudirán el personal 
técnico  autorizado  por esta Diputación Foral. 

Con el objeto  de garantizar la seguridad del 
menor o la menor y la del personal técnico 
interviniente, si se viera necesario, agentes de la 
Ertzaintza acompañarán a éstos últimos durante 
el traslado, actuando de paisano. 

Las actuaciones relativas a la salida del niño 
o niña del centro escolar se coordinarán, en la 
medida de lo posible, de la siguiente manera: 
mientras se traslada a la persona menor de 
edad del centro escolar al centro de protección 
infantil, la Diputación Foral notificará a los 
padres de forma presencial en sus oficinas que 
se ha procedido a efectuar el ingreso de su hija 
o hijo en el centro de protección designado para 
el ejercicio de su guarda. 

Agradeciendo de antemano su colaboración, les 
saluda atentamente

Fdo.:	 Sin.:

HAURRAK ETA NERABEAK BABESTEKO FORU ZERBITZUA
SERVICIO FORAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Este documento contiene información confidencial exclusivamente dirigida a la correcta prestación de los Servicios Sociales municipales en beneficio de la/s  persona/s 
menores  afectada/s. Queda prohibida su divulgación, copia o distribución a terceras personas para cualquier otro fin, ya que,  de  conformidad con las leyes, el Área de 
Acción Social del Ayuntamiento de Bilbao garantiza la adopción de las medidas necesarias para asegurar el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal.  Así 
mismo, le informamos de la inclusión de sus datos en un fichero con la finalidad de mantener su relación con los Servicios Sociales municipales, y de la posibilidad que 
tiene Vd. de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: Área de Acción Social: Pl. Venezuela 2,  planta 1, 48001 Bilbao.  

A UTILIZAR POR OTROS SERVICIOS
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